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bajo el número 573/1996, contra don Jaime Javier
Castillejo Babin y doña Fabiana Isabel Flores, en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, se saca a pública subasta, por primera vez,
la siguiente finca:

Urbana.—Piso segundo, número 1, situado en
planta segunda del portal número 12, de la urba-
nización «Humanes II», en la carretera de Fuen-
labrada a Griñón y San Pedro, en término municipal
de Humanes de Madrid. Mide 83 metros 96 decí-
metros cuadrados construidos y 61 metros 96 decí-
metros cuadrados útiles. Se distribuye en vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño,
cocina y terraza-tendedero.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Fuenlabrada, finca número 7.231, folio 152,
tomo 960.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2,
el día 2 de marzo de 1998, a las diez treinta horas.
De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 1 de abril de 1998,
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración de la primera. Y
para el caso de que tampoco hubiese licitadores
para esta segunda subasta, se fija para la tercera
el día 5 de mayo de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores
que la misma se celebrará bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 23.925.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz-
caya, calle de la Plaza de Fuenlabrada) el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del
remate; surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas
posturas la aceptación expresa de las obligaciones
contenidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del
acreedor, se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admita, que hubieren cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Dado en Fuenlabrada a 16 de diciembre
de 1997.—La Secretaria.—1.548.

GETAFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Getafe (Madrid),

Hace saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos que se tramita en este Juzgado, al número
325/1997, se ha tenido por solicitada, mediante
resolución de esta fecha, la declaración del estado
legal de suspensión de pagos de la entidad «Gráficas
Asociación Madrileña de Impresores, Sociedad
Anónima Laboral», con domicilio en calle Fundi-
dores, 39, polígono Los Ángeles (Getafe), dedicada
a industria del papel y artes gráficas, edición, trans-
formación y manipulación de papel y sus derivados,
habiéndose nombrado como Interventores judiciales
de la misma a don José Antonio Tortosa Mondéjar
y don José Pérez Muro, y al acreedor representante
legal de «Enso Ibérica, Sociedad Anónima», figu-
rando inicialmente dicha sociedad con un Activo
de 197.200.988 pesetas y un Pasivo de 183.275.603
pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en cuanto al contenido de su artículo 9,
libro el presente en Getafe a 19 de diciembre de
1997.—El Secretario judicial.—1.219.

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 877/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Procenys, Sociedad
Limitada»; don Pedro Tarno Coalla y doña María
Teresa Barreiro Fernández, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de febrero de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 329800017087796, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Mitad indivisa del departamento número 11,
piso 4.o, izquierda, de la calle Donato Argüelles,
número 2, de Gijón. Inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de Gijón al libro 227, folio
212, finca número 9.903.

Valorada en 9.500.000 pesetas.

Dado en Gijón a 19 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Pablo Martínez-Hombre Gui-
llén.—El Secretario.—1.420.

GRANADA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Granada,

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de juicio ejecutivo número
602/1995, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra doña Concepción Fernández
Roldán, acordándose sacar a pública subasta los
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado:

Primera subasta: El día 15 de abril de 1998, a
las diez horas, y por el tipo de tasación.

Segunda subasta: El día 15 de mayo de 1998,
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 16 de junio de 1998, a
las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse en la Mesa del Juzgado, o estableci-
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación
para la primera y segunda de las subastas, y para
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitado en Secretaría antes del remate y previa con-
signación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate (sólo el ejecutante).

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que a instancias del actor podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sirviendo el presente, para en su caso, de
notificación a la deudora, por si lo estima conve-
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando
principal y costas.


